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APROBAGIÓT TÉCXICA DE LA MODIFIGACIóN NO 2 DE LA OBRA¡
GLAVE: 48-MU-5420
TfTULO: CIRCUNVALACIÓN DE MURCIA MU-30. TRAMo: AUToVíA DEL REGUERÓN. PRoVINcIA DE
MURCIA
ADJUDICATARIO: UTE COMSA + CONSTRUCTORA SAN JOS S.A. + VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.

Las obras objeto del presente documento se adjudicaron el 2 de julio de 2009 a la U.T.E COMSA +
coNsTRUcToRA sAN JoSE, S.A. + VfAs Y coNsTRUcctoNEs, S.A. iror un importe de 208.873.84s,26 c
(lVA incluido), con un coeficiente de adjudicación de 0,86889999998 y un plazo de ejecución de 36 meses.

Con fecha 17 de septiembre de 2018 se autorizó la redacción de la modificación N"2 por un adicional en
ejecución material de 32.680.637,02€, equivalente al 19,40% sobre el presupuesto de ejecución material del
contrato inicial, adicional lfquido de 42.262.072,66 € (lVA incluido), lo que sumado al modificado no1 supone una
modificación total en ejecución material del -31,357o (-52.820.129,74 €).

En base a la citada autorización, la Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia elabora el
correspondiente proyecto. Durante su elaboración surgen nuevas necesidades que resulta necesario introducir en
las modificaciones ya autorizadas para garantizar la eficacia de las obras, como son, la modificación de las obras
de paso entre los PP.KK. 9+500 y 10+600 motivado por los cambios en los cruces de la red de riego proyectada y
la modificación de los estribos a flotantes y la reducción de la altura de las pilas en el Viaducto tO+gÓ0. estaá
modíficaciones implican la adecuación de precios nuevos ya autorizados y la introducción de nuevos precios
necesarios para ejecutar las citadas unidades de obra. Como consecuencia de estas modificaciones y de la
revisión del resto de actuaciones autorizadas resulta un importe final adicional en ejecución material que lupone
un 17,29Vo, con un adicional llquido de 37.675.405,95 € (lVA incluido), menor del autorizado.

Por aplicaciÓn de los precios del primitivo contrato y de los nuevos a las distintas unidades de obra, se obtiene
el siguiente presupuesto:

PREsupuESTo oE E¡Ecucrór.¡ M¡renhL n¿j14.16g,7g€
Gastos generales (17Vo).,.,.....,, ...... 19.059.406,79 €

........ 6.726.849,53 €

....137.900.415,31€
12.100,54€

122.675,36€

Beneficío industrial (6%) ..

Surun

tvA (21 %).......,...,..., .28.800.083,44 €
Tor¡l lVA...:........... .... 29.934.g59,79 €
Pnesupursro BASE oe lrclmclór,¡ . i66.g3S.27S,09 €

Coencrerure DE ADJUDtcAc¡ór,¡ = 0,86889999998
PREsupuEsro LíeurDo DEL pRoyEcro MoDrFtcADo No 2 ............... 144.969.1T0,s2e
Pnesupuesro Llouloo DEL pRoyEcro MoDtFrcADo No 1 ............... 10r.297.264,s7 €
Tor¡t PResupuEsro Aolclon¡t Líouroo REspEcro AL p. MoDtFlcADo N" 2 ,..37.675.40s,9S €
PResupuesroLleurDoDELpRoyEcrocoNsrRucrvo................... 217.9s5.977,01€
% eolctomnu LfeutDo DEL p. MoD. ¡¡" 2 REspEcro AL pRoyEcro coNSTRUclvo ........... 17,2go/o
% rr¡oolHc¡clóN tcu¡'¡ut-tDA REspEcTo AL pRoyEcro coNsTRucnvo..........,....... ,.,,..-gg,46%

rvA(16%)......
rvA(18%)......

Visto el informe de supervisión, considerando que las modificaciones están justificadas y que son
consecuencia de causas imprevistas, por lo que se cumple lo preceptuado en la legislación vigente; está Dirección
General, resuelve:

1).- Hacer consta-r qug elProyecto ha sido examinado por la Oficina de Supervisión de proyectos, de
acuerdo con lo exigido p-or la legislación vigente y rerJne cuantos requisitos son exigidos por la Ley
y por el Reglamento de Contratos de las Administraciones públicas.

2).- Aprobar el Pliego adicional de Prescripciones Técnicas Particulares, que define las condiciones
que han de cumplir las nuevas unidades de obra.

3).- Aprobar técnicamente la modifícación No 2 de las obras de referencia, por un presupuesto base de
licitación que asciende a 166.835.275,09 € (lVA incluido) que correspónde a'un presupuesto total
lÍquido de adjudicación de 144.963.170,52 € (lVA incluido), lo que supone un'adiciónat tíquido
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t}]!St:: al presupuesto de adjudicación de 37.67s.40s,9s € que representa un incremento det

4)'- Que por la subdirecciÓn General de coordinación se inicie el trámite para la aprobación definitivade la presente modificación, que contteva un adicionar ríquido de 37.675.40s,gs €.
5)'- Que una vez aprobada definitivamente. la modificación, se ejecuten las obras por el mísmoadjudicatario, exigiéndole que se formalice et d;il;;;io JJrr"rpono¡ente a la ejecución de lasobras incluidas en este proyecto modificado.
t)' 

áffi|ile| 
nuevo Programa de Trabajos, que se incfuye en el anejo no 22 de ta Memoria det

n - 
S1?i:r"".",Til:itJ,::¿".9arreteras 

del Estado en Murcia proceda a erecruar er repranteo previo

t)'- 
fji:;:i#i::'lizado el replanteo previo se remita a ta subdirección Generar de coordinacíón

9)'- lncluir en el programa. de expropiacíones vigente y ordenar a la Demarcación de carreteras del
ot;t:3;.1"yr]:'5"iX¿[T::'t* $i""1óedñite 

¡á á*p,.oii,lion de ros terienós ñJcesar¡os, s¡

10)'-Que por la DemarcaciÓn de carreteras del Estado en Murcia se proceda a dar audiencia alcontratísta, de acuerdo con la legalidáO üigente, - -" "'-'-¡

Madrid, LS a" *¡lar/oo" eorg
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CONSTRUCCIÓN

f* fitu
Camíno Arce Blanco

PASE AL CONSEJO D OBRAS PUBLICAS
Madrid,L, ae\ 2019

EL DIRECTOR CARRETERAS

Javier Herreró Lizano
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